
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26)  de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Solicitud de aprehensión y entrega del bien objeto de garantía mobiliaria de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra HQ SERVITAX SAS No. 110014003020-2020-

00627-00 

 
Vista la actuación surtida y en virtud a la anterior solicitud realizada por el apoderado de la garante, 

el Juzgado DISPONE: 

 

Previo a resolver sobre la solicitud,  se requiere al apoderado judicial del Garante HQ 

SERVITAX SAS, para que allegue Certificado de Existencia y Representación Legal, 

previó a reconocerle personería adjetiva. 
 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.101, hoy veintisiete (27) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cf76d4121685ceb7bd0ac7f1a988e3afe20e80b18cdba2736b4afc41ffb1b66
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26)  de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Solicitud de aprehensión y entrega del bien objeto de garantía mobiliaria No. 

110014003020-2021-00627-00 

 
Visto el escrito allegado por la apoderada de la sociedad solicitante, en el cual informa que el 

vehículo objeto del presente proceso ya fue inmovilizado y en virtud de lo anterior, solicita el 

levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo de placas WGD-089;  el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1° Ofíciese a la SIJIN-SECCIÓN DE AUTOMOTORES para que proceda a realizar la 

cancelación de la orden de aprehensión sobre el vehículo de placas WGD-089. 

 

2° Ofíciese al parqueadero SIA, para que realice la entrega del vehículo de placas WGD-089, al 

acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de su representante legal o la 

persona que este autorice.   

 

3° Por Secretaría remítase las comunicaciones, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 del 2022.. 

 

4° REQUIERASE a la apoderada de la parte solicitante para que sirva informar el trámite dado 

a los oficios Nros. 0949, 1012, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018 del 9 de marzo de 202, en donde se 

ordenó la aprehensión de los vehículos de placas WGD086, WGD088, WGD090, WGD097, 

WPV434, WPV431 y WPV433. 

 
NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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